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OLETIN OFICIAL
OíEs L_A RROVIfMCIA DE; MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTB PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA/iDE INSERCIONES'
ijí-_a leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser-
jarse en los Boletihes Qíiculbs, se han de mandar
al Jefe políticorespectivo, por cuyo conducto se pasa-
fin a los editores de los mencionados periódicos,

(Real orden de 5 de abril de 1858)
8a publica todos los días, excepto los domingos.

Centro» oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: al
mes, 5 pesetas; trimestre. 15; semestre, SO, ynn año, 80.

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 18 pesetas; semes-tre, SS, y nn año, 73.

Anuncios procedentes del Consejo Provin-
cial: línea o fracción • o 60ídem judieiales-oficiales: linta o fracción.. i'ooídem particulares y avisos financieros: No están raja
tos a tarifa, con arreglo a la condición 18 del servid*
administrativo.

PESETAS

Particulares.— En esta Oapital, llevado a domicilio: mes,
8 pesetas; trimestre, 18; semestre, 86, y un año, 72; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 60 al semestre y 100 al año.

Oficinas: Calle de Alcalá, nóme:
teléfono 63884 .-: APARTADO

\u25a0o 136 Se admiten suscripciones en la Administración del BoletIn
Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Oapital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión delimporte deltiempo de abono en letra de fácilcobro.

Húmero suelte? SO céntimos manasen*-*

tnzuiiiztrat A particulares: 6O céntimoI: Ei hüísí jmedia 1asa ? nidiaiái iru s -ii\t llltlIMili

NSEJERIA DE GOBERNACIÓN CONSEJERÍA DE INSTRUCCIÓN por tanto, la forma solemne de De- Se recuerda a los funcionarios ads-
critos a servicios sanitarios que ma-
nejen fondos del Tesoro público el
contenido de la Orden de 12 de di-
ciembre de 1934 (Gaceta del 14, pági-
na 2.154), sobre la forma de rendir
cuentas, así como el Decreto de 16 de
noviembre y Orden de la Presidencia
del Consejo de Ministros de 31 de di-
ciembre del pasado año, referentes al
uso de cheques cruzados, en donde se
previenen las responsabilidades que
se contraen por su incumplimiento.

PUBLICA Y SANIDAD creto

b) Aquellos cuyas Ordenes tuvie-
ra que autorizar el Consejero dirigi-
das a los demás Consejeros y Cuer-

ORDEN

Excmo. Sr. :Por Orden ministerial
de 9 de julio de 1937 se dispuso que
todos los asuntos del Parque Móvil de
los Ministerios civiles, Vigilancia y

DECRETO pos Consultivos
Las circunstancias que aconsejaron

la creación de una Junta Central del
Tesoro Artístico Nacional por Orden
de 5 de abril de 1937 (Gaceta del 19),
fuerzan actualmente a disponer ía su-
presión de la expresada Junta conse-
cuentemente cdR. el espíritu que in-
formó el Decreto de 16 del actual
(Gaceta del 17).

c) Los recursos de alzada contra

acuerdos de la Subsecretaría.
Seguridad quedasen bajo la compe-
tencia de la Subsecretaría de Gober-

3-° Las resoluciones de la Subse-
cretaría, por virtud de la presente De-
legación, se entenderán como defini-
tivas en la vía gubernativa, pudiendo
los interesados, en los casos que pro-
ceda, interponer contra las mismas el
recurso contenciosoadministrativo.

nación,

Esta resolución fué consecuencia de
Ila opinión, entonces predominante, de

que lo fundamental de dicho Parque
Móvilera su organización, administra-
tiva propiamente dicha.

La práctica ha demostrado que ei
prisma a través del cual ha de exami-

narse el servicio de referencia no es

Madrid, 17 de marzo de 1939

P* D.,,
TRIGO DOMÍNGUEZ

De acuerdo con el Consejo Nacio-
nal de Defensa, y a propuesta del
Consejo de Instrucción pública y- Sa-

El Consejero, no obstante, podrá
recabar en todo momento el despacho
de los asuntos que considere oportuno
resolver entre los que son objeto de

Señores Administradores, Habilitados
o Pagadores de la Subsecretaría de
Sanidad.

nidad,
ciertamente aquel que determinó la

/publicación de la Orden ministerial
Vengo en, disponer la disolución de

la Junta Central del Tesoro Artístido
Nacional, pasando a depender de la
Dirección general de Bellas Artes to-

das sus atribuciones y servicios.

esta Delegación
Lodigo a V.I.para su conocimien-

to y demás efectos.aludida y que el que conviene a la

realidad es el que nos muestra el ser-

vicio, tal y como es en, sí mismo y no
Madrid, 14 de marzo de 1939

a través de su organización burocrá- Dado en Madrid,'a 18 de marzo de
I939-

DEL RIO limo. Sr. :A los fines de facilitar la
tramitación y resolución de los expe-
dientes relativos a los servicios de la
Subsecretaría de Instrucción pública,

Esta Consejería ha tenido a bien

tica, circunstancia ésta que debe con-

siderarse de importancia subalterna.
Habida cuenta de estas razones, y

considerando que el mayor volumen

de los servicios atribuidos al repetido
Parque Móvil está relacionado con. la

IDirección general de Seguridad, cons-
tituyendo este organismo punto de re-
ferencia obligado de todas las activi-

Señor Subsecretario de Sanidad

JOSÉ MIAJA MENAN1

El Consejero de Instrucción
Pública y Sanidad,

disponer
Con objeto de poder llegar a la nor-

malización en la rendición de cuentas
justificativas de mandamientos de pa-
go percibidos en las Delegaciones de
Hacienda, con, el carácter de na justi-
ficar», por perceptores dependientes
de esta Subsecretaría, se previene a
éstos que dentro del plazo de ocho
días, a ipartir del de la publicación de
esta Orden en la Gaceta de la Repú-
blica, deberán remitir a la Sección de
Contabilidad de la Subsecretaría de
Sanidad en esta capital Jas cuentas,

debidamente justificadas, que tengan
pendientes de entrega fuera del plazo
que marca la legislación vigente en
la materia, y en otro caso, una certi-

i.° Que el Subsecretario de Sani-
dad despache y resuelva, por Delega-
ción del Consejero, todos los asuntos

José del Río

y expedientes que requieran para su
resolución definitiva la firma del Con-

les que en orden a conducción y

nsportes mecánicos oficiales deben
ORDENES sejero

limo. Sr. :A fin de facilitar la tra-

mitación y resolución de los expedien-

test relativos a los servicios de la Sub-
secretaría de Sanidad, esta Conseje-
ría ha tenido a bien disponer :

2.° Quedan exceptuados de la De-
legación a que se refiere el número an-irse,

Vengo en acordar lo siguiente :

El Parque Móvil de los Ministerios
civiles, Vigilancia y Seguridad queda
bajo el mando y competencia del Di-
rector general de Seguridad, quien, a

partir de la fecha de esta disposición,
tendrá, respecto a dicho organismo,
las mismas facultades que le venían
estando conferidas a la Subsecretaría
de Gobernación.

terior

a) expedientes para cuya re-
cion, a tenor de las leyes y dis-

posiciones vigentes, fuese necesaria la
firma del Presidente del Consejo Na-
cional de Defensa y que requieran,

por tanto, la forma solemne de De-

i.° Que el Subsecretario de Sani-
'dad despache y resuelva, por delega-
ción del Consejero, todos los asuntos

y expedientes que requieran para su

resoluciórí definitiva la firma del Con- creto

sejero b) Aquellos cuyas Ordenes tuviera
que autorizar el Consejero dirigidas a

los demás Consejeros y Cuerpos Con-
2.° Quedan exceptuados de la De-

legación a que se refiere el número
ficación expedida por el perceptor, con
el visto bueno del Jefe de dependencia
o establecimiento, en la que haga
constar que en 5 del mes actual no
tiene pendiente de justificación al Te-
soro cantidad alguna percibida de, las
Delegaciones de Hacienda o de otros

fondos del Estado.

Lo digo a \u25a0
efectosM

Madrid, 18 de i

E. para su conoci-

anterior sultivos

a) Los expedientes para cuya re-

solución, a tenor de las leyes y dispo-

siciones N vigentes, fuese necesaria la

firma del Presidente del Consejo Na-
cional de Defensa y que requieran,

c) Los recursos de alzada contra

acuerdos de la Subsecretaría.W. CARRILLO
3-° Las resoluciones de la Subse-

cretaría, por virtud de la presente De-
legación, se entenderán como defini-

Señor Director general "de Seguridad

(G. G . 20)
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limo. Sr. : En atención a las cir-
cunstancias actuales, y con el fin de

examinar las consultas formuladas por
diversas Empresas y elementos sindi-
cales sobre el alcance e interpretación
de distintos artículos del Decreto de

este Ministerio de 23 de diciembre de
1938, relativo a los certificados oficia-
les de trabajo, se amplía hasta el 1 de
mayo próximo el plazo concedido en
dicha disposición a todos los trabaja-
dores españoles retribuidos con suel-
do, salario o comisión, para proveerse

del referido certificado oficial de tra-
bajo, que ha de expedirse con arreglo
a las disposiciones del mencionado

para justificar los méritos y serviciosque tenga a bien, alegar, así como avalde partido político u organización sin-
dical afectos al Régimen ilegal.

Vicálvaro, 8 de marzo de 1939. ElAlcalde, Mariano Serrano.

tivas en la vía gubernativa, pudiendo
los interesados, en los casos que pro-
ceda, interponer contra las mismas el
recu'*sócontenciosoadministrativo.

que 'previamente hayan sido autoriza-
das por este Departamento.

Madrid, a 18 de marzo de 1939

El Consejero, no obstante, podrá re-
cabar en todo mcfmento el despacho

de los asuntos que considere oportu-

no resolver entre los que son objeto
de esta Delegación.. .

P. D.,

VICENTE SANZ (Núm. 385) (O-23)

Señores Presidentes de las Juntas del
Tesoro Artístico Nacional. REO NACIONAL DE FERROCARRILES

Lo digo a V.I.para su conocimien-
to y demás efectos. (G. G.—20) Paquetes de víveres y encargos para

MadridMadrid, 18 de marzo de 1939
Encontrándose todavía sin retirarpor sus consignatarios una gran can-

tidad de paquetes de víveres y encar-
gos recibidos en la estación del Me-
diodía para la pobiación de Madrid
se recuerda al público que todos estos
paquetes, incluso los consignados a
domicilio, únicamente se entregarán
en la citada estación,, por subsistir
aún las dificultades que impedían efec-
tuar la entrega en el domicilio de los
consignatarios, recomendándose la ur-
gencia en su recogida por haber mer-
cancías muy susceptibles de deterio-

DEL RIO

CONSEJERÍA DE TRABAJO
Señor Subsecretario de Instrucción

Pública. Y ASISTENCIA SOCIAL Decreto

Lo que comunico a V. I. para su
conocimiento y demás efectos.

ÓRDENES Madrid, 18 de marzo de 1939

Habiendo quedado incorporadas
nuevamente a este Departamento to-
das las Juntas del Tesoro Artístico
Nacional, quedan, obligados los Presi-
dentes de las mismas a gpviar a esta
Consejería, con la urgencia posible,
relación nominal de cuantas personas
componen las expresadas Juntas, indi-
cando el concepto por el que figuran

limo. Sr. : La .perturbación produ-
cida en la vida normal ciudadana du-
rante los días 7 a 11 del corriente, por

la actuación antipatriótica de determi-
nados elementos, ha imposibilitado el
funcionamiento regular en los men-
cionados días de los Jurados Mixtos
y el ejercicio por parte de los ciuda-
danos de los t2rechos que las leyes
sociales les conceden ;y en atención
a esas circunstancias extraordinarias,

A. PÉREZ

Señor Director general de Trabajo

(G. G.—20)
rarse

CONSEJOS MUNICIPALES
Asimismo se advierte que dándose

muohos casos de extravío de los talo-
nes-resguardos, conviene que los con-
signatarios recaben el número de ex-
pedición y procedencia de sus reme-
sas para poder hacer lo más rápida-
mente posible las entregas con recibo
mediante las garantías necesarias.

VICALVARO
en las mismas Vacante en este Consejo la plaza de

Interventor de fondos, y teniendo en
cuenta que por ¡as excepcionales cir-
cunstancias actuales se hallan en sus-
penso de hecho los concursos para la
provisión en propiedad, esta Corpo-
ración municipal, en, sesión de 26 de
febrero último, acordó anunciar dicha
vacante para su provisión, con carác-
ter interino, con arreglo a lo que pre-
viene la pertinente legislación, a cuyo
fin se abre un plazo de treinta días,
durante el cual pueden solicitar aqué-
lla los Interventores pertenecientes al
Cuerpo que deseen desempeñar la in-
terinidad, bien entendido que pasado
dicho término sin que se presente nin-
guno, el Consejo designará libremente
al funcionario que haya de ocuparla.

Madrid, a 18 de marzo de 1939 Este Ministerio ha dispuesto sus-
pender en todo el territorio nacional,

durante ocho días, a contar desde el

día 7 del mes actual, los términos se-
ñalados en la ley de Jurados Mixtos y
en las demás leyes sociales para la
tramitación de los asuntos que se pro-
muevan, ante los diversos organismos
de este Ministerio y de los recursos
que contra sus resoluciones puedan
entablarse.

(A.-56)P. D.,
VICENTE SANZ

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS DE MADRIDSeñores Presidentes de las Juntas del

Tesoro Artístico Nacional.

\u25a0Solicitado duplicado de la libreta
de imposición número 117.318, a nom-
bre de doña Patrocinio Pérez Hernán-
dez, se anuncia será expedido, anulán-
dose la libreta primitiva, si en el pla-
zo de quince días, desde esta inser-
ción, no hay reclamación en contra-

Habiendo quedado incorporadas a
este Ministerio las Juntas del Tesoro
Artístico Nacional por Decreto fecha
de 16 del corriente (Gaceta de la Re-
pública del 17), queda terminantemen-
te prohibido la entrega de toda clase
de objetos de valor artístico, histórico
o bibliográfico que custodien o salva-
guarden las expresadas Juntas, sin

Lo que comunico a V. 1. para su
conocimiento y demás efectos. rio

Madrid, 17 de marzo de 1939 Madrid, dieciocho de marzo de m¡

novecientas treinta y nueve.Las solicitudes se dirigirán a esta
Alcaldía, debidamente reintegradas y
acompañadas del documento que acre-
dite la cualidad del solicitante y de
cuantos otros estime éste oportunos

A. PÉREZ
El Jefe de la Caja,

Juan FernándezSeñor Subsecretario de Trabajo y
Asistencia Social. (A.-57)

Imprenta Provincial.— Paseo del Doctor Esquerdo, 52.—Teléfono 53202


